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9111 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Bar
celona por la que se autoriza y declara la utilidad 
pública en concreto de la instalación eléctrica que 
sé cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado» en esta Delegación Provincial a instancia de «Fuerzas 
Eléctricas de Cataluña, S. A.», con domicilio en Barcelona, 
plaza de Cataluña, 2, en solicitud de autorización para la insta
lación y declaración de utilidad: pública, a los efectos de la im
posición de servidumbre de paso, de la instalación eléctrica 
cuyas características técnicas principales son las siguientes:

Número de expediente: Sección 3.ª MS/ce-39.417/71.
Finalidad: Ampliación de la red de distribución en alta ten

sión, con línea en tendido subterráneo.
Origen de la línea: Cable subterráneo existente entre P. A. 

«Coello» y C. D. 147.
 Final de la misma: C. D. 126, existente.

Término municipal a que afecta: Barcelona.
Tensión de servicio: 11 KV.
Longitud: 74 metros.
 Conductor: Aluminio de 2(3 por 240) milímetros cuadrados de 

sección.
Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto 

en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/1966, 
de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley de 24 de 
noviembre de 1939, y Reglamento de Líneas Eléctricas Aéreas 
de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968, ha resuelto autori
zar la instalación de la línea solicitada y declarar la utilidad 
pública de la misma a los efectos de la imposición de la servi
dumbre de paso, en las condiciones, alcance y limitaciones que 
establece el Reglamento de la Ley 10/1966, aprobado por De
creto 2619/1966. 

Barcelona, 5 de marzo de 1975.—El Delegado provincial, 
Francisco Brosa Paláu.—4.333-C.

9112 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Bar
celona por la que se autoriza y declara la utilidad 
pública en concreto de la instalación eléctrica que 
se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación Provincial, a instancia de «Fuerzas 
Eléctricas de Cataluña, S. A.», con domicilio en Barcelona, 
plaza de Cataluña, 2, en solicitud de autorización para la instala
ción y declaración de utilidad pública, a los efectos de la impo
sición de servidumbre de paso, de la instalación eléctrica cuyas 
características técnicas principales son las siguientes:

Número de expediente: Sección 3.a MS/ce-39.417/71.
Finalidad: Ampliación de la red de distribución en alta ten

sión, con línea en tendido subterráneo.
Origen de la línea: Cable subterráneo existente entre E. T. 

640 y E. T. 1.919.
Final de la misma: Nueva E. T. «Estímulo de la Propiedad, 

Sociedad Anónima».
Término municipal a que afecta: Barcelona.
Tensión de servicio: 11 KV.

 Longitud: Tres metros da tendido subterráneo.
Conductor: Aluminio de 2(3 por 160) milímetros cuadrados de 

sección.
Estación transformadora: Uño de 630 KVA., 11/0,380 KV.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto 
en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/1966, 
de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley de 24 de 
noviembre de 1939, y Reglamento de Líneas Eléctricas Aéreas 
de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968, ha resuelto autori
zar la instalación de la línea solicitada y declarar la utilidad 
publica de la misma a los efectos de la imposición de la servi
dumbre de paso, en las condiciones, alcance y limitaciones que 
establece el Reglamento de la Ley 10/1966, aprobado por De
creto 2619/1966.

Barcelona, 5 de marzo de 1975.—El Delegado provincial, 
Francisco Brosa Paláu.—4.331-C.

9113 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Bar
celona por la que se autoriza y declara la utilidad 
pública en concreto de la instalación eléctrica que 
se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación Provincial a instancia de «Fuerzas 
Eléctricas de Cataluña, S. A.», con domicilio en Barcelona, pla
za de Cataluña, 2, en solicitud de autorización para la instala
ción y declaración de utilidad pública, a los efectos de la impo

sición de servidumbre de paso, de la instalación eléctrica cuyas 
características técnicas principales son las siguientes: .

Número de expediente; Sección 3.a MS/ce-39.417/71.
Finalidad: Ampliación de la red de distribución en alta ten

sión, con línea en tendido subterráneo.
Origen de la línea: E. T. 2.028.
Final de la misma: Nueva E. T. «Sacra, S. A.».
Término municipal a que afecta: Barcelona.
Tensión de servicio: 11 KV.
Longitud: 80 metros de tendido subterráneo.
Conductor: Aluminio de 3 por 80 milímetros cuadrados de 

sección.
Estación transformadora: Uno de 250 KVA., 11/0,220 KV.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto 
en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/1966, 
de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley de 24 de 
noviembre de 1939, y Reglamento de Líneas Eléctricas Aéreas 
de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968, ha resuelto autori
zar la instalación de )a linea solicitada y declarar la utilidad 
pública de la misma a los efectos de la imposición de la servi
dumbre de paso en las condiciones, alcance y. limitaciones que 
establece el Reglamento de la Ley 10/1966, aprobado por Decre- 

to 2619/1966.
Barcelona, 5 de marzo de 1975,—El Delegado provincial, 

Francisco Brosa Paláu.—4.330-C.

9114 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Bar
celona por la que se autoriza y declara la utilidad 
pública en concreto de la instalación eléctrica que 
se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación Provincial a instancia de «Fuerzas 
Eléctricas de Cataluña, S. A.», con domicilio en Barcelona, pla
za de Cataluña, 2, en solicitud de autorización para la instala
ción y declaración de utilidad pública, a los efectos de la impo
sición de servidumbre de paso, de la instalación eléctrica cuyas 
características técnicas principales son las siguientes:

Número de expediente: Sección 3.a MS/ce-39.417/71.
Finalidad: Ampliación de la red de distribución en alta ten

sión, con línea en tendido subterráneo.
Origen de la línea; Cable subterráneo existente entre E. T. 

2.257 y E. T. 2.508.
Final de la misma: Nueva E. M. «Tramer».
Término municipal a que afecta: Barcelona.
Tensión de servicio: 11 KV.
Longitud: 18 metros.
Conductor: Aluminio de 2(3 por 80) milímetros cuadrados de 

sección.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto 
en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/1966, 
de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley de 24 de . 
noviembre de 1939, y Reglamento de Líneas Eléctricas Aéreas 
de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968, ha resuelto autori
zar la instalación de la línea solicitada y declarar la utilidad 
pública de la misma a los efectos de la imposición de la servi
dumbre de paso, en las condiciones, alcancé y limitaciones que 
establece el. Reglamento de la Ley 10/1966, aprobado por De
creto 2619/1966.

Barcelona, 5 de marzo de 1975.—El Delegado provincial, 
Francisco Brosa Paláu.—4.328-C.

9115 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Cá- 
ceres por la que se concede autorización adminis
trativa y declaración de utilidad pública de las ins
talaciones eléctricas que se citan (A. T. 2.350).

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación Provincial, a instancia de «Iberduero, 
Sociedad Anónima», con domicilio en Bilbao, calle Gardoqui, 8, 
solicitando autorización administrativa y declaración de utilidad 
pública, a los efectos de la imposición de servidumbre de paso, 
de las instalaciones, cuyas características principales son las 
siguientes:

Construcción de una línea eléctrica a 13,2 KV., de 11.239 me
tros de longitud, en apoyos metálicos y conductor de aluminio- 
acero de 31,10 milímetros cuadrados de sección, con origen en el 
apoyo número 188 de la linea Cañamero-Retamosa, propiedad de 
la Empresa peticionaria, y final en el centro de transformación 
de Navezuelas, y redes de baja tensión de los pueblos de Rituras 
y Navezuelas, incluida en los planes provinciales aprobados por 
la Comisión Provincial de Servicios Técnicos de Cáceres.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto 
en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/ 
1966, de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley 
de 24 de noviembre de 1939, y Reglamentos de Líneas Eléctri
cas de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968 y de Estaciones 
Transformadoras y Centrales de 23 de febrero de 1949. ha re
suelto conceder la autorización administrativa solicitada y de-


